
  

  
  

 

 

  

INSTITUCION EDUCATIVA FE Y ALEGRIA AURES  
Resolución No. 0125 del 23 de Abril de 2004  
Núcleo Educativo 922  
Resolución No. 9932 noviembre 16 de 2006  
“Educar para la Vida con Dulzura y Firmeza”  

 

Gestión Académico – Pedagógica – PLAN DE MEJORAMIENTO PERSONAL (PMP) – PERÍODO 1 –   GRADO: 4° 0____  

ASIGNATURA: SOCIALES –  DOCENTE: MARIBETH MURILLO.  – AÑO 2026 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL ESTUDIANTE: ______________________________________________________________  

No  Indicador de desempeño  Contenidos y temas  Estrategias  Tiempo  Criterio de Evalua ción  Valoración  

1.  
  

. Relaciona el gobierno 
escolar con las 
características de la 
estructura del Estado 
colombiano, las ramas del 
poder público, las personas 
y las instituciones que 
hacen posible la 
participación y el 
cumplimiento de los 
derechos y deberes. 

 

 Gobierno escolar. 

 El voto popular y 
la participación 
política. 

 Funciones e 
importancia de las 
ramas del Poder 
Público 
(Legislativa, 
Ejecutiva y 
Judicial). 

 Cargos de 
elección popular 
(personeros 
estudiantiles, 
alcaldes, 
concejales, 
gobernadores, 
diputados, 
congresistas, 
presidente de la 
república). 

 Órganos de 
control 
(procuraduría, 
contraloría y la 

Copiar en hojas de block  la consulta 
y resumen con la cual profundiza en 
los siguientes temas:  
-Gobierno escolar.  
-Voto popular y sus 
características. 
- Funciones e importancia de las 
ramas del poder público. 
- importancia de los cargos de 
elección popular.  
- Órganos de control público. 
-Derechos fundamentales de la 
niñez. 
 
 NOTA: El cuaderno debe estar 
completamente al día en los 
temas y actividades realizadas 
durante el periodo.  
ADICIONALMENTE  
El estudiante debe realizar las 
ilustraciones alusivas al tema y las 
debe colorear. 
  
  
  
  

Este taller se 
realizará en hojas 
de block . Debe ser  
escrito todo el taller 
por el estudiante, 
con letra legible, 
clara y con lapicero 
de tinta negra.  
Presentarlo en el 
orden dado.    Debe 
presentarse  
este taller el día 22 
de abril del año en 
curso a la docente:  
MARIBETH 
MURILLO. en el 
horario de 12:00 a 
12:45m.  
Ésta hoja debe ser 
la primera en ser 
pegada en el taller 
que se realizará en 
el  
cuaderno ya 
mencionado.  
  

La evaluación de 
trabajo se hará con 
base al presente 
taller.  

este  Tanto el taller 
como  la  
evaluación  
tendrán un 
valor del 100%, 
siendo la nota 
máxima 3.0.  



defensoría del 
pueblo) 

 Derechos 
fundamentales de 
la niñez. 

 personas, 

instituciones y 

autoridades para 

la protección y 

defensa de los 

derechos de la 

niñez. 
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